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MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 
CONCEJO DELIBERANTE 

Expte 36662 La Plata, 18 de diciembre de 2002 

El Concejo Deliberante, en su 
Sesión Ordinaria N* 35 —3ra. de Prórroga-, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado 
la siguiente: 

ORDENANZA 

*==05 921 

ARTICULO 1*: Autorizase al Departamento Ejecutivo a aceptar la transferencia efectuada 

por el Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Atres en favor de 

la Municipalidad de La Plata, de los elementos que se detallan en el Anexo 1 que pasa a 
formar parte de la presente Ordenanza, con destino a la Dirección de Cementerio. 

ARTICULO 2': La Subsecretaría de Economía y Producción tomará razón de lo actuado en 
el Expte 4061-94065/02 y procederá a dar de alta los elementos a que 

hace referencia el Artículo 1”. 

ARTICULO 3*: De forma. 
OD/S 

/ ) 

RIO SERINO 
HECTOR DA slativo tario Legi 
Sec Deliberante BARIS CONTALNA eo Conce! ddeLa Plata 

Municipalida 
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Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 23 de diciembre del 2002.- 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y 2? publíquese. 

, xx D <,'1'$ 

CAR ALBERTO MARTINI () D ' % _ 7 

Secretario de Gobierno — _ ,¡; .j-.j_—( 8 Dr. JULIO CESAR ALAK 

Municipalidad de La Plata Ne ; $ INTENDENTE 

Dar /¡ MUNICIPALIDAD DE LA CLATA 

LA PLATA, 23 de diciembre del 2002.- 

D2
 

Registrada en el día de la fecha 
bajo el número NUEVE MIL QUINIENTOS VEINTE (9520).- 

n UN CAR GRAZIANO a 
. * 

<ecrecario de Gestrón Pública 
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